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4 En da cuidad de Suacaquil, Capital de la Erovincia del Guayas, a 

a 5 copublica del Ecuador, el a diez de ceptiembre de mil E? 

Ab. MARCOS N. o, : 
JAZ CASQUETE 6 apventenios pventa y ceja, ante mi, ¿begado Marcos Díaz 

A 

7 Ogequete, Motano Vigésimo Primero de este Cantón, + ¿JA 

8 comprrecen por una parte, los señores FRSMCIECO” XAVIER . 3 q 

9 “SAMANIEGO EROMENT, casado, ejecutivo, JOSE ANDRES SAMANIEGO” tl 

     

    

10 EROMENT, soltero, ejecutivo; y, MARIA CEL LOURDES FROMENT "jp 

11 PTIRACOL Ele E, soltera, ejecutiva, loa comparecientes 1 

0 12 SMUOÍOranoOs, redyores de edad, domiciliados en esta cludad, dE 

i 13 vipunes para obligarse y contratar a quienes de conocer doy ln vd 

14 te. Pien instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura, a 5 bi 

15 loque pruteden como ya quedan indicadas con amplia y entera d ke >] 
7 

- 16 libertad, para su otergamiento me presentaron una minuta del be. $ 

1 tenor siguientes: SEÑOR MOTARIO:- En el Protocolo de Escrituras b $ 

18 Subloos q Su Larga, cinvase incorporar una de CONSTITUCION DE t A ll 

TOMAS RLA AMOINIAS, que se otorga o tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: — INTERVINIENTES. Comparecen a la 

calebraiaon de la presente Escritura Publica, y raaniflestan sust 

vvdurbaao ode esnetituir dla Cormpañia enónite que ee denominará á- 

e
 TECMPRASH DA. por suz propios derechos, le siguientes 

, 

perecrael El ceñor ERANCIECO AWIER SAMANIEGO EROMENT, mayor 

  

Mad, casado, «qecutivo] el señor NONE SMDREZ SAMANIEGO 

26 SRTMAENT, rouor de edad, eafbero, ejecutivo; e, dba señorita MARÍA 

27 ME e E IE" Eb” y “A AERT A! sE as A Y Er . dea mn DOUE na Si ar ejecutiva, de 

28 catador eo Mero todos ecuatorianos y iamicllados en esta
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dad de (irreal, SECGURDA: La Cociedad sn toriacacdon ce PE Pa e a 

recur peor dae jsprerciones de la Ley ode Compañías, por Jaz del 

Todo e raerdio y por sl betotudo Dicta que los Meco Ho 

L
y
 

oder tindarderas Fer probado, 0 que e defolla «o cord peciot 

ESTADIO SOCIAL DE LA COMPAÑIA DENOMINADA TECHIRASK 

GA, CAPITULO PRIMERO: DEMOMINAC JON,  MACIONALIDAD, 

  

   

       

  

OBAETO, — DOMICHIO Y [PLAZO ARTICULO PRIMBERCO 

DENOMINACIÓN, —MACIORALIDAD Y DOMICIUIO. lor da 

lencormreación TECHIWASH 5,4 se consMituys una TormplaAla 

Arárdrna da Pupoiopicdiddcpad 
Ao Styaiariana, con demicfio prepa en 

yodo de Eieeaq4h pulliendo establecer sucuraales jo 
í 

aqenció sh cualquier parte del territorio ecuatoriano 0 sp el 

eberior, BPEOULO SEGUNDO: AOBIRTO la apta mapa 
dor A era La hp 1 t . 

dedicara, por lenta propio Aena 0 eociaga oy ercaroa, a 

-—
— UNO? Sodoeyado, secado * planchado de ropa oa nal ortustrial; 

DIOS) 29 cmo, ara, portación, commercial 

Mistribyoión de rmaddauinas industriales, irsadoras, Secadora y 

amnchaderaa de ropa ode planchas meinudles of tablas do A Pd 

ET ST A An A AA AAA Ma mp 2. Ae mer do n lancha, 342 repuestos y gocesorios; de eaideros] do elerpantos 

quires para bieado de ropa en asco y demas clermentbor 

omnes <p lao rama de Iovanederioa TRES) 4 dq compra, venta 

importación, comercialización y distribución de toda clgze de 

papal, Popaoy prendas de sestir riera o usadas, tejidos, hilados 

Salado, de articles cone en da rama de la jovaria 

  

predica ode cuero, pleles, productos de confieria, productos 

os har PDA A 0 e cido y orita CUATRO)? La compra, 

arrarmiaratentoo da Eiepos nuobles, inclusive la cupetas a 

regimer de propiedad horpontal, pudlerde teraar, para laosenta el Sada 
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Coi 

e roreraiolización nrnobilblarias de terceras; CINCO) La compra, 

venta, importación, comercialización y distribución: de. 

maquinarias y squipos agrícolas, pecuarios, industriales, de . 
. 

aparatos topegráficos, instrumentos de ópticas, aparatos Yo 

saministros eléctricos, artículos de ceráraica Y cordeleria, 

productos farmacéuticos, elétricos, de limpieza, seguridad tanto 

para dermeios, empresas, negocios y de producción industrial; 

4e la rara metalmecánica, hospitalaria, artefacios domésticos y 

alectrodorésticos, sue repuestos y accesorios; de toda clase de 

equipos nauticos y dernás implementos y equipos para la pesca 

wa construcción de barcos, madera y balsa, ya como materia 

pririaco manufachurada y estructurada; SEIS) La compra, venta, 

importación, distribución Y comercialización de cuibomotores, sus : 

repyestos ww decesorios, teléfonos, cables, redez y centrales 

teleflricoz, instrumentos dde música, articulos y utensilios de 

cocina, tractores, motocicletas, anchas, motores nuevos 0 

usados, juguetes y juegos infantiles, productos plásticos para uso 

doméstico, industrial oy comercial, productos disteticos, equipos 

de irnprenta oy sus repueztos, pinturas, productos de hierro, de 

asno, productos alimenticios para el consumo hurmaine, animal o 

tetilo o de equipos. yo sletemas de comunicación y 

derrrnnicaciones, de articulos Y mendje para el hogar, la 

puetria oy ode oficina; SIETE) La cormpra, venta comer ciolizalción, 

istribución, arrendamiento e importación de tormputadoras, sus 

repuesttes Cy “icecsorica prestar ssmuicios de computación y 

procscsarmenteo de datos con equipos propios O alquilados; al 

anaálicia, desarrollo e implementación de sisters de prestación 

egeta), artículos y bienes para la actiidad rretal mecánica y - 
L
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le cserácios de enmipurtacioón y electronicos] quepichar vécodictar 

virana, csriirearioz ode anezparmdento chico en ol o3rea de 

cormprbaciórn OCHOA La corapra, venta, importación, Cistrieucion 

sotoreriialicación del 4papatos, Squipos y derma ones pora 

Jan aos dental e de laboratono, Medicinas, Cosmeticos 

pronuctos quimicos, illes de oficina, Henez que se expenden en 

terreterjios, Mentrodormestcos, libros, folletos, reviztite y chermas 

tambien pedra caidquirir Caio es, Parlicdpacionezs Co faa 

a pol A! - E na 
acoiotars cda autor alasa dla cora añiere nal anda rr ELA 

cbjeto social, pudiendo inierjenir en da findadción 2 o qurmenia de 

capital. de cias. emriedades que dengan objeto. sociales 

relirieridos con 2] si Igualmente, la Corpa paodra 

renlizar on Hines de terceros el franeporte por via terrestre 

Apo hr - 2 "to a, mb lo Hi Aralar mp area, Mirada de reaplimñal e toda cla de mercaderias en 

+ e geper al, ode prienfende, Comaaa, materiales para da o metruccion, 

     

Srita parida e irncuaticas. Bana 

de su acttiidad, la Compañia podra celoky do 

Hipoaciap dal e A NO 34 a t A 

emntadoa o partir le da fecha de necdmpaion 

centrato de consifucion de sstg Compañía en el Eegistro 

liercornttocal canten Sutrvadqui, CAPUTULO SEGUNDO: CAPITAL, 

ACCIOMHES Y ACCIONISTAS. ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL. El 

capital octal ode la Ternparía 

CUCRES, dido en pod Palo acciones Dodinmaridas y aobrainandbas 

da Fs Festl moras o el qe capital ya Peer dp ca Lamy : Bpato dos Mor 

  

  
¡ 
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ta unta Aeperal dde ancióenaitas, ARTICULO rasclucion de 

QUINTO) Las guociones estarán pumeradas cansecutiaamente de 

lg CERO ERA CERO UNO ada CINCO MIL, inclu: contendrán las 

declaraciones exigidas por la Ley y Mevará las firmas del 

Prociiente y del orente General de la Compañia, ARTICULO - 

SEXTO) La ación confiere asu Hitalar legitimo la calidad de 

ancieneatas fo la atribuye, como Talirime, das derechos ds 

tundarmentales que de alla co derpsan y 22 establecen en la Ley. 

ARÚCULO SEPYRAO: La Compañia no emmbirados dbalos definitivos 

le las armienes mientras no están iotialrnente pagadas; | entre 

tanteo embole dará a dos. accionistas certificados 

prosaaleralezs.- Pero cada dación Mberada se eratirá un título 

nurmerdado, pudiendo el memo titulo contener varias acciones, 

ARUCULO OCTAYO: Cada acción es indiasible y da derecho a 

pateo sn proporadorn 1 su salor pagada sn consecuencia, en las DS 

Hnos Geperaler, ceda cuoción liberada da derecho a un voto. 

ARNCULO HOVYENO: En caso de extrordo o destrucción de un 

ftale ode gench o <eniiíficado provisional, la Compañía podrá 

anitar el Hao, previa publicación efectuada por la Compañía 

nor tres dias consecutivos, en Uno de ls periódicos de mayor 

ircbaaon en +] darnicillo principal de la misma.- Una vez 

transcurridos hembras a partir ode la focha «de la última 

publicación se procedera a la anulación del título > certificado, 

teria: monperit no ies alo aecienista. la anulación 

mirra tedos tos derechos dal hito oo certificado anulado. 

32BUCULO DECS Las acciones se transfieren y transiiiten de 

cantor corn laa o dlispesitiones Iegolos perinentes. La 

arspoanda considerará como propietario le las acclenes a quien 

$ 

y 
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s 

   



co 1 aparesca oraa tal en sl libra de áccjonez y Acajonisias, donde 

2 3% tegieiraran “ambien toda transferencia, usufracto y 

3 pignoración de le misraidza, ARTICULO DECIMO PRIMERO: La 

4 Sermpuia podra acordar el aumento del capital social, mediante 

5 la armiaith ode nuevde acciones O por elevación delvsglor de [as 

6 wa epaítidas; e, eh c1so de aumento de capital, los acciontaias 

7 tendran derecho preferente, en proporción a sus acciones, para 

8 suscribir laz que se emiton, CAPITULO TERCERO: GOBIERMHO, 

9 ADMINISTRACION Yo REPRESENTACION.- ARTICULO DECIMO 

10 SEGUNDO: Loa Cormpañia estara gobernada por la Junta General A 

11 de Secjionisias, que cosnfifilye el Organo Supremo de la ralerra, 

12 La anreirnistración de la Compañía se ejecutará a treés del te Va 3 

13 Brosidante, del Gerente '>eneral Z del Gerente Adrminicirativo, 

14 quienes fendrán las atribuciones que les compete, de 

15 conformidad. con la Ley yv el presente Estatuto. ARTÍCULO 

16 JECIMO TERCERO: La ra Ar E    presentación legal de la Cormpañia será 

  

17 

18 

  

19 representación se esdendera a todos los asuntos relacionados el 

20 
aro So taficoa de la Ca “E aria, en oper aAcianez caraeraalez a 

21 chiles, gel como en sus asuntos judiciales Y extrajudiciales de la 

miem CAPITULO CUARTO: DE CLA JUNTA — SEMERAL.- 

2 ARTICOLO DECIMO CUARTO. La Junta General formada por los 

24 
aucioniahgs legquolmente cotyacados Y reunidos 2 2l Mroano 

25 tuprera de ly Corapañia, y cue golferndos v resoluciones, con Daz 

26 oi 
2leroiones “isparestae en la Ley ode la referia, obligan a todos 

21 
lnea cacas, l Precidanta, al Gerente fSeneral, 9 Foronte 

28 
eciriretraties a lao dera tuncionariós y empleados le ly 

m
n
.
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rara rapera ARTICULO: DECIAO QUIHTO.- La Zunta 

Rararaloade Ad enicias +e reunira ordinaridrcente, por lo menos, 

area 7 a año, dentro de los tres meses posteriores q la 

tinalización del ejercicio econtmico de la Tor npañía, para 

vongciderar los asuntos especificados en los nimerales dos, res y > A A o co
 

cyatro delo arfículo doscientos estenta y tres de la Ley de 

Campoñlde, y oualquier ofre asunto puntualizado en el orden del 

Ma, de artuepde den da copnyormeoria.- La unta General de 

áccitaletas, además, padra reunirse extracedinariarmente para 

tratar cualquier afro asunto relacionado ron el giro o tráfico de 

ly soria, cuando asi lo resclviere el Praecidente, el Gerente 

arrer a vol Gerente Administrativo, 2 iindo le sclicitaren a 

esta, por escrito, Uno mas Gocióntelas que representen, por lo 

mera, +l “emicineo por ciento del capital suscrito, ARTICULO 

DECIMO SEXO: laz Juntas Generales de Accionistas serán a 

Dominadas por el Presidente, por e] “Serente General y sl 

sererte Sirministratran, por la prensa, eh Uno de los periódicos 

Ada rmetor carculación en el domicilio principal de la Compañia, 

A cimpliendo con das demás formalidades señaladas por la Ley y 
bo 
ma. reirme ter eepedidas poro la tuperintendencia de 

Torrpuñina. ARÍCOLO DECIMO —SEBTIMO: No obstante lo 

Mepriesto en los articulos anteriores, la Junta General de 3 . de 

enciende a enfendera cormocada y quedara válidamente 

coreHurda, en cualquier Hiempo y en cualquier lugar del territorio 

Pemibtal, para tratar cualquier asunto, slermpre que éste 

presente la totali del capital suscrito oy pamodo y que los 

modista rrepten, por unanimidad, constituirse en Junta 

cernaralo telén, abarade, unanirae mente de acuerdo sobre los 
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nds q breapipss ap Moka Mirta, ARTIC O DECIMO 

(OVAS Erasuira dao lunas Eeneralez, el Prenmdente y 

adhetrtoda cane bhirto, altiaronto eror a, puiberydo prenbrorasa, 

mo Ip Fino LO ao Diranhor oia 

ARUCULO  DECRAO  MOYENO La unta Bsperal ono pardos en 

capardepagreas Cane tqirdas, cp prirrraror oO RACE, Sl Mo SSta 

epresarntadea, por lo concurrentes qella, por lo menos da mitad 

del aoribal pagado, Parí sztaiblecer el Guerra Meecezorio, se 

terpagra en cjenta la leta de delstentes que debera formular o - o poi Ae A 

muecribdro e] iSarerte Ternera o quien hiciere la aces de 

arrestar da bo lupita, ABUCIAO YVIGE<SIAO): pda tuna iSerero] 

ah pintarse reuniras, +6 prinerd comanda, por falta de 

queres, 38 procedera a Una segunda Cormocaboria, que Na 

podr dera arnaa rra de dpi dicta 

  

vatHfjada pora da 

prmery peumién, 4 e se consfitiiráa ron el numero de 

vrnfemetae. prezentes, debiendo. espresaras day na 

anppacatapia e 2 Pinjere, ARTÍCIAO MIGESIMO PRIMERO. -- 

Le Cicle ba podran hacerse tepresentar er lie hinias 

cerneriles por cfpas perecida, Ppaburoales O duridicas, ecciendetas 

ona, Mieditaipte cogrtaepoder dirigida dl Presidente, al 

  

cenar oo Terente Adeninistratiro de la Compañia, No podra 

cero represepfantesz, 3d Presidente, 21 'Seporte Cereral, el 

te adrrirdeatratias Pq les Mopiaarios, ABUCINA A YICESIAO 

CRIA y Fund 402 Can O rara dorar a da Marta t 

ernsral ca tareas mer o ciraerda raurrcria da ratas a rola 2 ceneral se briera poro Slraple miecria ode votos, en relacion <l 

Daparal peo erp ree re on da pealnioni Sd aquellos eqepa ar 

ar ds ara hina Detatiarar a MALArar, FA ARRE AENA ur A Le Seba Lofts rlgleren Cd Parral POr Cion. Pp 

LL EMMZERO: pr ha dr erica, 

     



. «e 

por o? / 

borra AS o 1 Prat e een Ira, pura pcia scatdaraente el 
2 NOTARIA o, 

VIGESIMA PRIMERA 2 Dar ergo alo apa bal, A trafo rra ncion, FUSION, 

3 Hirndirsiar tr da En da laos EE aña, La parto tación «da 11 

  

4 Op A rene a quico ite, da CC tefidiación Y, 2N y 4 "o, 

* DEL CANTON o 
. GUAYAQUIL 5 RA, ar pereliRe crion le oz ketebgios, Parra de 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 6 crepas Mer dea reido delo pata puc, LA ce Querida 

o 7 capertiaeria Roge tensa ta representan de la torera parte del 

8 SI A A Mr ao payo 4 : ES . , ON a . , + ' tz - E 

9 43 pra ara atar 04 dara IAN O OA, Ue No 

10 page Aero rar rica de cesenta e Crntadeozs a partir de la A “ 114 - o. 

11 tricks Hieocha popa La reir po Pe JD arado pri bo, Pio rio ar al objeto de 

0 12 cda do tura aperal gel o capynedada se conetitairá con el 

' 13 rr E lebasnae os prue 13 =n ha 

14 cr ccoo que o batera. ARUCULO: MIGEUIMO CUARTO: oe 

15 ATRIBUCIONES DEOLA OMITA GENERAL DE ACCIOBISTAS.- Son 

. 16 artesa de Lt tinta Isaneral oda áncionjetacr ad Morabrar al 

17 recta, Ol corerdes (Sernaral, Ol tsepente Stiraipictrativo, 9 los 

18 Ippo PURA O e oh pdera pora lo reejor giro de la 

AROMA, e de rola bd Areta bae sas o 

    

    

Panini de da trote nada Puneiorarina y reprverlos cuando 

Ar ropero, da tipa a la Las 3 Piar de retribución 

omite audaz la repyerentaciór a] Eresidente, ol Gerente 

sarna dr niairatres e o dos Tamisarios; dl Dg 

al balgnes e los informes que le 

e ipaneral y el Gerente scmintatratezo, y los 

Soluciones 

  

Vurrecpreenfes; e) Lacolyer merca de la cieiibuición de Joz 

ES E ep o o Mar alo porcarte de setos parada ca Pd  
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da concurrencia de nirgun otro finciónario, e 

mrmación del tondo ode rezersa Jegol de la Compañia; 

porcentaje que ho podra ser menos aun diez por ciento de las 

utilidades Úquidas que resultaren del ejercicio econónomico; f) AS 

Resobrer la formación de reservas especiales de ¿libre 

disposición; g) Conocer y resolver asuntos que le sometan a su 

consideración, el Presidente, ol Gerente General, el Gerente 

Adtainistrativa o el Comisario; Rj Reformar el presente Estatuto, 

asi coro interpreftarlos, de conformidad a la Ley de la materia; 

il Proceder a la designación de liguidadores, quienes actuaran 

conforme a las disposiciones de la Ley de Compañías; j) 

Conocer todos los nesuntes relacionados con los negocios 

sociales y tomar decisiones que juzgare conveniente; k) Regular 

cualquier asunto que no esté previsto en este Estotuto focial, 

empre que ello no implique reforma al Contrato Social, pliss en 

tal caso, debera observarse las formalidades legales; y, Y) 

Ejercer las demós atribuciones permitidas por la Ley. CAPITULO 

QUINTO: DEL PRESIDENTE, DEL GERENTE GEMERAL Y DEL 

GERENTE ADMINISTRATIVO.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO, - El 

Cresilente, el Gerente General y el Gerente Adrmintitratirs, 

accionistas o $2, serdn elegidos por la Junta Gereral por un 

periodo de cinco años, pudiendo ser reelegidos indetinidarmente, 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- El Presidente, el Gerente Geonesral 

y el Gerente Sdarinistratiro tendrán la representación legalde la 

Compañía, en los terminos del articulo Dácimo Tercero de este 

Estatuto Grecia, ARPICULO YISESIMO SEPTIMO: ATRIBUCIONES 

DEL PRESIDENTE. lon  cttriteigciones del Presidente: a) ns 

Representar legal, judicial y extrajudicialrnente a la Cormplanid + 

como ejecupor los al  



| /y 

. bir, 

1 aotas y celebrar loe contrates, en virtud de los cuales 1:6 
NOTARIA : - 

VIGESIMA PRIMERA 2 Campania. adquiera derechos o confraiga obligaciones, Para la 

AS 
   3 transterencio de los penes inmuebles de la compañía, requiera 

4 rra o gitorización de la Junta General de Accionisias; b) 

DEL CANTON o l e o 
GUAYAQUIL 5 Crasidir las sesiones de la Junta General de Accionistas; C) 

Ab. MARCOS N. . o 0. 0 : a 
DIAZ CASQUETE 6 uenribir canjuntaraente con el Gerente General los fíhulos de 

7 suciopies, Sl libro de acta í
a
 wel libro Talonario de fos títulos de 

8 arcionos d) Ejeroer las dernás atribuciones que le “onflere la 

9 tes os el presente betatito, ARTICULO YIGESIMO OCTAVO: 

10 ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GEREMTE GEMERAL Y DEL 

1 GERENTE ADMINISTRATIVO. Zon atribuciones y deberes del 
1 

O. 12 Carerto Zaperal y 

, 13 lena, idilio y extrajudicialmente a la Cormpañta, en forma 

del Gerente Adrninistratbeo: al Representar 

14 Sanjunta, y ejer Y 

15 de izo cuales la Cormpoñía adquiera derechos o contraiga Ad -1 .. 

. 16 abligciones, bara da transferencia de loz bienes muebles ¿e pa 

7 inmuebles de la Compañía, requerirán previa autorización de la 

18 Junta ISetenalo de accionistas; bi Realizar los depósitos de 

velores sendos Bancos y refirarlos; €) Lleyar a nabo los ocfps 

adeninictrairinea en cerdan al Perra deserrrcbieaiepto de los 

negocia yes; dd) Someter ao conaideración de la Junta 

qn ono ral al informe de labores de cada año fecal para que seta 

1 So gpriebear o, el “ugerir oda Junta General de accionistas el 

nomibraryerde de ponga funcionarios y ejeculinoz que estimare 

anar . t aa mnrs para el mejor decervolvimiento vviraíniciratiro de la iZ As 

  

26 Complñia, os aries a permineracion Ce Painciones, ARTICULO 

AGESIAL? HONEN OO A URIBUCIONES Y DEBERES EXCLUSIVAS DEL s 

28 GERENTE GENERAL, - Gon o deteres yo airis esclueiyasa del 
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Renertiozo de + tientebas: bj lesar, quicridar 7 . 

. 
la aria o redes cda da cn prado o ANAL, | 

puntada on el Eresma, fos Hilos ode diccioneos, el libro ' 

de taba eo alo Lira Talon de los Hhilor ode accionar, | 

ARTICULO TRIGESIMO: SUBROGACIÓN, En loz cosoz de tolto 

Traer rapera paa actuar, el Presiderdo o cera : 

resrpplamadjo por el Perente aneral y el iporente Adrripie break, 

2 POr puna e rara, CABIDA O. SEXI MEL 

COMBELARIMY - ARDVUCUL O VERSECIRAO) PRIMERO, La Anto ia toro 

de Adrituetas rorsbrara ón Comisario Erndipal oy uno Fuplentea, 

quienes: poiran cer pertcraa estrada a da Tonmpanta, durara 

un año en el ejerticho de su cargo, pudiendo ter Peelegidos, Cue 

abhribuciansea y deberes cerda los señalados en da Les CAPO . 

SERIA: INE BOSICIONES  SEMERALES. - ARTICULO. TPIGLSIAO j 

CEGUBDO Lao liada realizadas de la Compañia. ce 

hquidaraon el treinta Y uno de licjembre de ada ño, debiendo 

pualdad de triforoaienteo para dos nciepjeias ce 1 ] 
- A 

eibar Cid, fo alo repeat de <llge, TERCERA: DE CLA a 

CUELCRIBEONON DEL OCADITAL, El Capital de la Coreparñia baosido 

  

A Ej intengearnerteo secre por los Gocionistas, de     
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RS, 
EM tado o apraientes, en Cad de aociomisids 

taretadorss, declaran que elo capital social de la Compañía 

pri ue ss cortita por sl presente inotrumnente, ha cosido => mo po? 

cata a La erro a a ata a ariba ir qu El csñer 
; A a Í is a . Je mér A e A 1 Mm A . 5 

Ene rp PDD) LAME AAA CROMO er pando de sus Cuatro 

A AA dapoatado al 

captar po nta ta da cada na a da tordos por 2] 
po> co . A ata IR 

cuecriboa, 2eboo 22, da pura de LIN MILLA 1 L—
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ca rl AO rr A TOA, 2E ANOPE: 

  

CARAS MIE TIO Efe ORARMT, uE poo da E Co por al suscrita, 

Baro claridad ml oca pr tdpun pane cierto odel coder cda da PUSroaa, 

cebo da a de RITENTOS CUENTA CPES, A 

repare repele radar el mado sn al plazo radedmeo de un 1 1 ma 

e
 1 s s , 

pS
 A 4 

e roberto MERA DEL LOURDES ERCMENT ROMOLEROU, a a 2er 

a ca A no go rata lourica acción peor ely suscrito, ao odepositado el 

cinc per ero o dologalor de la orrmisrara, 22% Se, li suma de A Fo 

BJ pr cat La pd ar rapero da be - 

7 - - a. e po + oa > ARA A e Pol DA i ”. -, Po, mr sto del erica do PBercorio, que se adjunta 

Srrora ports ba grapte de da procente bermtura Bublica,- 

pta Agpedadares an lo eii quan ciento cial 

DS CABO ER TA UL CM NORET SanuTA: Queda 

porra cried dao nie lama Pera Forftón de o 

RATO Ba poe Celica pros le oactos eonducentes ala 
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1 > legal torrnación de esta” lociedad, incluyendo la faculhad de 

2 comurnar a da Primera Junta General de Accionistas y la 

3 obtención del Registro Unico de Contribuyentes. Agregue usted, 

4 señor Notario, las demás  clausulas de estilo, para el 

5 perfencionamiente y validez del presente instrumento,-  f 

6 legible.- Abogada MARIS ELENA PONTON DE ORDENÑASMNA.- Registro 

7 numero dos mil seiscientos setenta y dos,- Gueaquil”.. Hasta LS
 

  

8 aquí la Minutas. Es copia, la misma que se eleva a escritura 

9 publica para. que surtán todos sus efectos legales.- Le 

10 agregan documentos de Levy.- Leldacesta escritura de principio a 

11 fin por ri, el Notario en alba voz alos otorgantes, quienes la 
   
    

  

12 apruebun en tadas sus AN se afirman, Mficon y firman en 

er
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A 2. REPUBLICA DELEGUADOR 
O 

j SUPERINIENDENCIA DE COMPAÑIAS _ 

EN -— -- REPÚBLICA DEL ECUADOR  -— 

7 SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS -- -—— ————— 

  

  

   
    

    

    

    

Nor Tramite 09449 -—————— 
————Liudad: GUAYAQUI—— 

-- SENOR: AB: MA: ELENA DE ORDENANA 

PRESENTE: 
  

A-FIN DE-ATENDER SU PETICION -PREVIA- REVISION DE NUESTROS -ARCHIVOS—tE-INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA CONSTITUCION DE COMPANIAS; HA TENIDO -Eb-SIGUIENTE RESULTADO :—-———— 

    

"o 
| :-TECNINASH S.A. Le 

  

1 TT 

[77 yr ACEPTADA (— NEGADA: RAZON: — A === = 
  

  

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES — + - ——— == eco 

  

> SECRETARIO GENERAL. A —Á o 

  
  

  

  

  

E — —- __ - e 
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7 E) FILANBANCO E 
El BANCO DEL ECUADOR 

. 

2 4_. 341: PERJIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
22 Tot an E 

      

de 19%H__ 
Lor y Fecha 

  

       
         

a EN 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: : , .. 

XOVILR SAMArnlEzO PRO TODA 7D ESPA ARS SO00. 00 E, 
ara WMMIIEDÓO PROMETE ICON DE AO. vu 

UBDES FROMERT RQUOL FONDA SIR ARRAREDO, 0 

de 

  

   

    

; 
un Total de ++ pp spa er 

Provo: AAN   

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en éste Banco a nombre 

de la Compañía en formación que se denominará: 

TERRITORY: Da 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses que devengará, hasta el día iso 

in iii ¿ala tasa del om : , será puesto a disposición de los administradores 

de la nueva compañía; a partir de la fecha de y vencimiento, tan pronto como sea constituída, para lo 

cual deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

de la misma ha quedado concluído. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certi- 
ficado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías.. 

Atentamente, 

  

C- 14700:1 Rev. 00/h4  
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"cuca Guayaquil 

17 

i ILÍGENCIA: En cumplimiento a lo cue dispone el árticulo Segundo de 18 ; : pl a 

19 sesolución Mo, 96-2-1-1-00047885, dictada por el intendente Juridico de la 

7 

20 Oficina de Guayaquil 1Es, el 16 de Octubre de 1995, se tomá nota de 

  

  

 



CERTIFICO: Que con fecha de hoy; y, En cumplimiento de lo ordena- 

de en la Resolución ro 9%6-2-1-1-0004798, dictada el 16 de De- 

tubre de 1.996, por el Intendente Jurídico de la Oficina de Susyg 

quíl, (E), queda idenribs esta escríture, la mísms que comtiena - 

le CONSTITUCION de TECNIVASH 5... de fojen 69.153 a 69.169, núme 

yO 20.061 del Registro Mercemtil y apoteda baja el número 32.911 

del Repertorio. fuayaquil, Movtentes diez 1 en maven teg- 

te ramvento 1 sóélgo” El Registrador Mercantil.- 

  

CERTIFICOs Que con fecha de hoy, queda archivada unes copia eutéíntica 

de esta escritura, en cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto - 

733, dictedo el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de le Repú 

blica, publicado en el Repistro Ofiriel número 878 del 29 de Apesto 

de 1.975.- Gusysquil, Noviembre diez 1 ocho de mí1l novecientos noven 

    

   

ts 1 sris.- El Registrador Mercant 

  

   
AB, HECTOR MiGuer diiliván rá 

Registradas Maromntil des Cahtáa Guijsaqéí 

CERTIFITO: Que con fecha de hoy, quedas erchivado el certificado de 

Afilieción a la Cómara de Comercio de Guayaquil de TECNIWASH 5.A..- 

Susysquil, Noviembre diez 1 ocho de mil novecientos noventa 1 sris.- 

El Registrador m0 TL Cte” 

48. HECTOR MiGut. afcivaR ANBRADR 
Registrador Mercantil de, Cité qui 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC - SG - Atos 
ovi2201 

_ Guayaquil, $ 2 DIC. 1996 

Señor 

QERENTE DEL FILANDBANCO 
Ciudad .- 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lg de la Resolución Ng 89-1-0-3-0010 expedida 

Por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; comunico a usted que 

se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la compañía. TECNIWADHA BA, 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

        . NORMA TTURRALDE AREVAL 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS 
DE GUAYAQUIL (E) 

jov


